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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 2 de febrero de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se notifica la resolución de 
inicio del procedimiento de revisión de oficio a la entidad que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e 
intentada sin éxito la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la entidad interesada que figura a continuación el acto 
administrativo que se indica.

Interesada: Nature Pack Minas de Riotinto, S.A.
Domicilio: Polígono Industrial Punto Verde. Calle Calero, s/n. 21660 Minas de Riotinto. 

Huelva.
Expediente número: RVO 8/2017
Acto notificado: Resolución de 1 de diciembre de 2017, del Secretario General de 

Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía, 
por la que se inicia el procedimiento de revisión de oficio de las actuaciones 
llevadas a cabo por la entonces Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
para el otorgamiento de varias ayudas de carácter excepcional a la mercantil 
Nature Pack Minas de Riotinto, S.A. Asimismo, se procede a nombrar instructor del 
procedimiento a la persona titular del Servicio de Ordenación y Coordinación Laboral 
de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral y se 
dispone la conservación de cuantos actos y trámites del anterior procedimiento de 
revisión de oficio caducado se estimen oportunos por este órgano.

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se procede a dar trámite de audiencia a la citada entidad a los efectos de su 
comparecencia en el expediente y la presentación de las alegaciones que estime 
convenientes, por un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio.

Con el fin de tomar audiencia y vista del expediente, la entidad interesada podrá 
comparecer en las dependencias de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en 
calle Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, 41092 de Sevilla.

La citada resolución no es susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de que, 
conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pueda la 
interesada alegar oposición a la misma para su consideración en la resolución que ponga 
fin al procedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de recurrir esta última.

Sevilla, 2 de febrero de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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